
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1028-9 i-p/cnd-ipd

H

í.ima, 15
.de.

NOVIEMBRE de 19§91

' Director

Nttii
IVO tn

Visto el Expediente NQ 03677 iniciado por Don Juan Francisco,ICANAt^UE
i4üi»0Z, formulando Renuncia al Cargo y solicitando Pago de Compensa
ción por Tiempo de Servicios;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente ingreso a prestar servicios en este Instituto en -
la condición de Obrero bajo el Régimen de la Actividad Privada, desem
eñando el cargo de Trabajador de Servicios I en la Dirección Departa
ental IPD-Lambayeque; "

,ue, el referido servidor desde la fecha de ingreso al servicio y has
ta la fecha de su renuncia acredita contar con QUINCE (15) AÑOS, OCHO
(08) MESES, DIECINUEVE (I9) DIAS, de Servicios prestados al Estado, -
conforme acredita en el Informe Escalafonario y Control de Asistencia;

Que, procede aceptar la renuncia formulada por Don Juan Francisco,
ICANAQUE MUÑOS, así como autorizar el Pago de la Remuneración Compen
satoria por Tiempo de Servicios que le corre^onde conforme a Ley;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo NQ 328, De
creto Legislativo NQ 650, Decreto Ley NQ 2286?, Decreto Ley NQ I999O ,
Ley N2 25303 Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico para 1991; y.

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno-
de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

ARTICULO IQf- ACEPTAR, la renuncia formulada por Don Juan Francisco -
ICANAQUE ríUÑOS, Trabajador de Servicios I de la Dirección

Departamental IPD - Lambayeque a partir del 30 de Setiembre de 1,991.

ARTICULO 2^.- AUTORIZAR, a la Oficina de Administración para que pague
por única vez a Don Jusm Francisco, ICAIíAQUE MUÑOZ, la

suma de UN MIL DOSCIENTOS SESEWTIOCHO Y 56/100 DE NUEVOS SOIES ( S/. -
1,268.56) por concepto de Compensación por Tiempo de Servicios confor
me consta en la Liquidación adjunta y que forma parte de la presente -
Resolución.



MSTiTUTO PERUANO DEL DEPORTE

. .1. ri

lürJüiCA

RESOLUCION No.
1028-91-P/CND-IPD

15 ^ NOVIEMBRE
Limo, ...de de

ICULQ 3Q.'' SI egreso que origine el cumplimiento de la presente Res^
lucion, se afectará a la Asignación 01.15 de la Actividad

01.01, Programa 01 del Pliego Presupuestario del In&titlít^ Peruano del
eporte para el Ejercicio Fiscal 1,991*
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presidente
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